
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300003425 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300003425, en fecha 15 de abril de 2025 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“A quien corresponda: 
Por medio de la presente, solicito atentamente se proporcione la información histórica de la que disponga el Instituto Electoral 
respecto de las y los candidatos que hayan contendido para el cargo de Presidencia Municipal en cualquier proceso electoral 
municipal celebrado en la entidad o entidades. 
 
La información requerida es aquella que sea equivalente o similar a la que se publica en el sistema “Candidatas y 
Candidatos, ¡Conóceles!”, o el sistema análogo o formato que este instituto solicitaba en las elecciones anteriores y que 
maneje o manejaba el Instituto, y que pueda incluir, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes datos: 
 
1. Información de identificación y postulación: 
o Nombre completo de la o el candidato. 
o Entidad y municipio en los que compitió. 
o Proceso electoral (año y tipo de elección). 
o Partido político, coalición o candidatura independiente que registró a la persona candidata. 
 
2. Información biográfica y curricular (en caso de contar con ella): 
o Fecha de nacimiento. 
o Ocupación. 
o Nivel de estudios o grado académico. 
o Trayectoria política y/o laboral. 
o Experiencia en cargos públicos o de elección popular previos. 
 
3. Información complementaria (en caso de contar con ella): 
o Declaración patrimonial o de intereses (si fuese pública). 
o Fotografía oficial utilizada en campañas (si aplica). 
o Plan de trabajo o principales propuestas de campaña (si estuvieran registradas). 
 
A fin de brindar claridad, solicito que, en caso de que no se cuente con la totalidad de la información descrita, se me 
proporcione al menos aquella que posea su Instituto, señalando los campos de información que no existan o que estén bajo 
reserva, indicando en su respuesta el fundamento jurídico que sustente la posible inexistencia o reserva. 
 
Asimismo, agradeceré que la información se entregue preferentemente en formato electrónico, de manera que se facilite su 
consulta y análisis (por ejemplo, en archivos CSV, Excel).” 

 
En relación a la información solicitada hago de su conocimiento, lo siguiente: Se adjuntan 
al presente 4 (cuatro) archivos en formato Excel, mismos que contienen cada uno de 
éstos los siguientes datos solicitados, nombre completo de la o el candidato, entidad y 
municipio en los que compitió, proceso electoral, partido político, coalición o candidatura 
independiente que registro a la persona candidata y fecha de nacimiento. Siendo éstos 
los archivos siguientes: 
 

Proceso Electoral 2015-2016: Sinaloa -SECRETARÍA- 2016 
CANDIDATOS -pte municipales-.xls 

 
Proceso Electoral 2017-2018: Sinaloa -SECRETARÍA- 2018 
CANDIDATOS -pte municipales-.xls 
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Proceso Electoral 2020-2021: Sinaloa -SECRETARÍA- 2021 
CANDIDATOS -pte municipales-.xls 
 
Proceso Electoral 2023-2024: Sinaloa -SECRETARÍA- 2024 
CANDIDATOS -pte municipales-.xls 

 
Por cuanto a la información relativa a ocupación hago de su conocimiento que esta no se 
encuentra registrada en los archivos antes descritos, excepto en el correspondiente al 
proceso electoral 2023-2024 en la que si existe el campo de “ocupación”, por cuanto a la 
información relativa a nivel de estudios o grado académico, trayectoria política y/o laboral, 
experiencia en cargos públicos o de elección popular previos, información patrimonial o 
de intereses, fotografía oficial utilizada en campaña y plan de trabajo o principales 
propuestas de campaña, hago de su conocimiento que esta información no forma parte 
de los requisitos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa para el registro de candidaturas. 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 05 de mayo de 2025. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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